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IMPORTANTE 

 
 

 Todos los socios del Club pueden asistir a la Asamblea, pero sólo tendrán derecho a voto los que tengan capacidad legal 
suficiente para ello, al día de todas las obligaciones del Club, en pleno ejercicio de sus derechos sociales y civiles, con 
una antigüedad mínima de un año, que no estén suspendidos en sus derechos de socio a causa de expediente 
disciplinario y que figuren en el censo social. 

 
 Por acuerdo de la Junta Directiva adoptado en su reunión telemática del día 24/03/2026 y de conformidad con las 

competencias que le confieren los Estatutos del Club, se admite el voto por correo en el punto Único del Orden del Día:  
 

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
Punto Único: Ratificación de los siguientes nombramientos, según el acuerdo de la Junta Directiva del Real CEPPA 
adoptado en su reunión del día 24/12/2025: 

 
 
 D. Francisco Javier Nectalí Díaz  Presidente. 
 D. Patricia Gutiérrez Pérez Vicepresidenta. 
 Dña. María Amparo Gaite de la Torre  Tesorera y Vocal de Delegaciones. 
 D. José Oves Martínez  Vocal de Cría. 
 D. Jorge González Carranza Vocal de Juventud. 
 D. Fernando Cordero Cimiano Vocal de Relaciones Exteriores. 
 Dña. María Isabel Sancho Castejón Vocal de Relaciones Institucionales. 

 
 Para confirmar su inclusión en el censo deben enviar un correo electrónico a administracion@realceppa.es con su 

nombre y número de DNI.  
 

 Los socios podrán ejercer su derecho de voto por correo o presencialmente. 

 
 Voto por correo. El socio enviará un sobre a Real Club Español del Perro de Pastor Alemán, Apartado de Correos 

50384. 28080 Madrid.  

 

 Sólo se podrá ejercer el derecho al voto no presencial, si se envía la carta original dirigida al Presidente que se 
adjunta, y una copia de su Documento Nacional de Identidad. 
 

 Sólo se considerará voto válido, aquél que incluya la papeleta original, que se acompaña en el envío postal. 
 

Los votos dirigidos al Apartado de Correos del Real CEPPA serán recogidos por la Secretaría del Club, el viernes día 10 
de abril, por la tarde. Se informará por los medios de comunicación del Club la hora de la recogida. 

 
 Voto presencial. En Santo Domingo de Silos (Burgos), en el salón de Actos Culturales Municipal, Plaza Mayor 

nº1, bajo derecha (Ayuntamiento), el día 12/04/2026, hasta las 12:00 h. 

 
 Con el fin de poder empezar puntualmente con la Asamblea, se permitirá la acreditación de los socios a partir de las 7:30 

h. de la mañana.  
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